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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de tres (03) de octubre de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 13328/INFOEM/IP/RR/2022, y 13329/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por XXX XXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Secretaría del Medio Ambiente, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

1. El uno (1) y tres (3) de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con el número 00311/SMA/IP/2022 y 00303/SMA/IP/2022, en las que solicitó lo siguiente:

	00311/SMA/IP/2022
	13328/INFOEM/IP/RR/2022
	TOTAL DE CONVENIOS FIRMADOS POR LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE CON OTRAS ENTIDADES PUBLICAS O PRIVADAS EN EL PERIODO DE GOBIERNO 2011 A 2017 DURANTE LA ADMINSITRACIÓN DEL DR ERUBIEL AVILA VILLEGAS

	00303/SMA/IP/2022
	13329/INFOEM/IP/RR/2022
	TOTAL DE CONVENIOS FIRMADOS POR LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE CON OTRAS ENTIDADES PUBLICAS O PRIVADAS EN EL PERIODO DE GOBIERNO 2005 A 2011 DURANTE LA ADMINSITRACIÓN DEL LIC. ENRIQUE PEÑA NIETO.



2. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

3. El diez (10) y quince (15) de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en los siguientes términos:

00311/SMA/IP/2022
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: En atención a la presente solicitud con número de Folio 00311/SMA/IP/2022, por este medio se envía la respuesta emitida por la Coordinación Jurídica y de Igualdad de Género, que a la letra dice. En atención a la solicitud de información número de folio 00311/SMA/IP/2022, esta Coordinación se permite informar lo siguiente respecto al punto requerido que a la letra señala: “TOTAL DE CONVENIOS FIRMADOS POR LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE CON OTRAS ENTIDADES PUBLICAS O PRIVADAS EN EL PERIODO DE GOBIERNO 2011 A 2017 DURANTE LA ADMINSITRACIÓN DEL DR ERUBIEL AVILA VILLEGAS” (sic). Al respecto, con fundamento en lo señalado en los artículos 12, 18 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito informarle que, de acuerdo a la información que obra en los archivos de este servidor público habilitado, se registra un total de 67 Convenios suscritos en el periodo requerido por el solicitante; la vigencia de la totalidad de esos convenios ha concluido. No obstante, cabe señalar que no corresponde a las atribuciones de esta Coordinación el resguardo o tenencia de los Convenios que, en ejercicio de sus atribuciones, proponen o suscriben las diversas unidades administrativas sustantivas de este Sujeto Obligado, razón por la cual en los archivos de este Servidor Público Habilitado, no se cuenta con información referente a todos los Convenios que pudiera haber suscrito la Secretaría con instituciones públicas o privadas, en el periodo solicitado. De ser el caso, la información podría estar en poder de otro u otros servidores públicos habilitados como serían las unidades administrativas proponentes o, de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), ya que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 fracción VI y 41 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, le corresponde a la UIPPE, a las unidades administrativas y servidores públicos involucrados en los convenios respectivos, el seguimiento y evaluación de la ejecución de las acciones derivadas de los mismos.
ATENTAMENTE
LIC. JUAN JOSÉ ALVA SÁNCHEZ” (sic)

4. El Sujeto Obligado adjuntó a la respuesta el documento electrónico denominado: 
· Saimex 29912-08-2022-200957pdf: Contiene una captura de pantalla de la respuesta del servidor público habilitado al turno realizado por el Titular de la Unidad de Transparencia, que corresponde a una solicitud diversa.

00311/SMA/IP/2022
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: En atención a la presente solicitud con número de Folio 00303/SMA/IP/2022, por este medio se envía en archivo electrónico formato PDF,Oficios número 212050000-237/2011 y 212050000-576/2013, con los que se acredita que por su antigüedad y los tiempos de conservación previstos en las disposiciones normativas, la documentación de trámite concluido correspondiente a los periodos 2003-2009 y 2008-2011, generada por la Coordinación Jurídica de este Sujeto Obligado, fue transferida al Archivo General del Poder Ejecutivo, de conformidad con lo señalado en los artículos 4 fracciones XXIII, LII y LIV y 31 fracción X de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios; razón por la cual después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Coordinación, no existe documento alguno relativo a posibles Convenios suscritos por esta Secretaría en el periodo referido por el solicitante. Se anexa el Acta de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria en la cual se hace constar que el Comité de Transparencia aprueba mediante acuerdo la inexistencia de la información solicitada.” (sic)

5. El Sujeto Obligado adjuntó a la respuesta los documentos electrónicos denominados:
· oficio 2003_2009.pdf: Oficio 212050000-237/2011 suscrito por el Coordinador Jurídico mediante el cual refiere que información del 2003 a 2009 se envió al archivo de concentración a través de 119 expedientes y 151 legajos. Asimismo, contiene el inventario del archivo de concentración.
· oficio 2008_2011.pdf: Oficio 212050000-576/2013 suscrito por el Coordinador Jurídico mediante el cual refiere que se transfiere al archivo de concentración lo correspondiente a 60 expedientes, 76 legajos y 5957 documentos. Asimismo, contiene el inventario del archivo de concentración.
· ACTA 22 SE CT.pdf: Contiene el acta de la Vigésima Segunda Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría del Medio Ambiente mediante la cual, en el punto 9 del orden del día se propone la inexistencia de la información requerida en la solicitud 00303/SMA/IP/2022

6. El quince (15) de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas y, señaló, en todos y cada uno de los recursos como:

13328/INFOEM/IP/RR/2022
· Acto impugnado: “NO ME DIERON LA INFORMACION QUE SOLICITE” (sic)
· Motivos o razones de inconformidad: “RESPONDE QUE DE ACUERDO A LA LEY TIENEN ARCHIVOS DE 67 CONVENIOS FIRMADOS QUE LA VIGENCIA YA CON CLULLO QUE NO CORRESPONDE EL RESGUARDO DE LOS CONVENIOS Y QUE LA INFORMACION LA TIENEN OTROS SERVIDORES PUBLICOS ABILITADOS, QUEIRO SABES A QUIEN ME DIRIJO Y EL LISTADO DE LOS QUE TIENEN LA IFOERMACIÓN PARA SOLICITARLA Y COMO LA SOLICITO? Y ENTRONCES QUEIN LE DA SEGUIMIENTO A LAS SUPUESTAS ACCIONES DERIVADAS DE LOS CONVENIOS?” (sic)

13329/INFOEM/IP/RR/2022
· Acto impugnado: “NO ME ENTREGARON LA INFORMACION QUE SOLICITE” (sic)
· Motivos o razones de inconformidad: “ANEXAN DOS OFICIOS PERO AHI NO SE EXPLICA EN QUE ARCHIVO SE ENVIARN LOS DOCUMENTOS DE CONVENIOS AL ARCHIVO GENERAL” (sic)

7. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente al rubro indicados, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

8. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dieciocho (18) y diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

9. En la Trigésima Sesión Ordinaria de fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación de los recursos de revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal , que señala:

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…

10. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

11. El SUJETO OBLIGADO en los recursos de revisión 13328/INFOEM/IP/RR/2022 y 13329/INFOEM/IP/RR/2022 rindió su informe justificado el trece (13) y catorce (14) de febrero de dos mil veintidós, los cuales se pusieron a la vista del particular el veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés; sin embargo, se describe su contenido medular, siendo el siguiente:

13328/INFOEM/IP/RR/2022: 
· convenios firmados 11-1726-08-2022-161331 (1).pdf: Documento denominado Convenios firmados por la Secretaría de Medio Ambiente durante el periodo 2011-2017, que contiene un listado con el nombre del convenio, Unidad Administrativa y la fecha.
· informe justificado 13328 (1).pdf: Documento firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual rinde su informe justificado, en el que se hace del conocimiento que se ordenó perfeccionar la búsqueda de la información en las áreas administrativas del Sujeto Obligado. 	
· 1332802-14-2022-164733.pdf: Contiene una captura de pantalla de la etapa de manifestaciones en el que se advierten los documentos remitidos por la Unidad de Transparencia.

13329/INFOEM/IP/RR/2022
· acta 2526-08-2022-210028.pdf: Contiene el acta de la Vigésima Segunda Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría del Medio Ambiente mediante la cual, en el punto 9 del orden del día se propone la inexistencia de la información requerida en la solicitud 00303/SMA/IP/2022
· informe justificado 13329.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que no se cuenta con la información de los convenios requeridos, razón por la que se procedió a emitir el acuerdo de inexistencia.
· 1332902-14-2022-164707.pdf: Contiene una captura de pantalla de la etapa de manifestaciones en el que se advierten los documentos remitidos por la Unidad de Transparencia.

12. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación de plazo para emitir resolución, por un periodo adicional de quince días hábiles. 

13. El tres (3) de septiembre de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de acumulación de recursos de revisión, asimismo, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que turnó la presente resolución para su aprobación, asimismo, se notificó el acuerdo de acumulación de recursos de revisión.

14. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

15. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

16. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
17. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

18. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

19. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

20. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

21. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

22. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

23. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

CONSIDERANDO

PRIMERO. De la competencia

24. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V,  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

25. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el diez (10) y quince (15) de agosto de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del once (11) y dieciséis (16) de agosto al treinta y uno (31) de agosto y cinco (5) de septiembre respectivamente, el recurso de revisión fue interpuesto el quince (15) de agosto de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

26. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. De las causales del sobreseimiento 
27. El recurrente solicitó la siguiente información:

· Total de convenios firmados por la Secretaria del Medio Ambiente con otras entidades públicas o privadas en el periodo de gobierno  del 2005 a 2017.

28. El Sujeto Obligado manifestó la inexistencia de la información del periodo de 2005 a 2011, mientras que entregó el número de convenios del año 2011 al 2017.

29. El Recurrente se inconformó por la inexistencia de la información y porque la información entregada por las áreas no es congruente entre sí.

30. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualiza las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones III y V, relativos a la negativa de la información y la inexistencia, respectivamente, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


I. De la atención a la solicitud de información.

a) De la fuente obligacional

31. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

32. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública, que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.

33. Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

34. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

35. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.  

36. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO proporcionó información que no corresponde con lo solicitado.

37. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

38. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

39. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

40. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

41. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

42. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia  y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades.

43. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

44. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

45. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

46. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)

47. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción I, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Fiscalía General de Justicia del Estado de México;…
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

48. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

49. Por lo anterior, es de referir que, la Secretaría del Medio Ambiente, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

II. De la información requerida.

50. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requirió información sobre convenios firmados por la Secretaría del Medio Ambiente.

51. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez, no negó contar con la información, sino por el contrario, asumió generarla, administrarla y poseerla, tan es así que proporcionó parte de la información requerida.


52. Debemos precisar que los requerimientos formulados por el particular van encaminados a requerir la siguiente información:

· Total de convenios firmados por la Secretaria del Medio Ambiente con otras entidades públicas o privadas en el periodo de gobierno  del 2005 a 2017.
53. Si bien, la información requerida versa sobre el mismo tema, es conveniente analizar las solicitudes de acceso a la información de forma individual, esto derivado de la temporalidad requerida y por la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

a) Recurso de revisión 13329/INFOEM/IP/RR/2022.

54. El particular solicitó convenios firmados por la Secretaría del Medio Ambiente del periodo comprendido del 2005 al 2011.

55. El Sujeto Obligado en respuesta manifestó que es información que no existe en sus archivos, a través del documento denominado ACTA 22 SE CT.pdf se contiene el Acta de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del año 2022 del Comité de Transparencia de la Secretaría del Medio Ambiente, en la cual se enlista en el punto 9 del orden del día la solicitud 00303/SMA/IP/2022 petición realizada por la Coordinación Jurídica y de Igualdad de Género para declarar la inexistencia de la información requerida, haciendo énfasis que de la lectura de los oficios 21205000-237/2011 y 212050000-576/2013 se acredita que por la antigüedad y los tiempos de conservación, la documentación de trámite concluido correspondiente a los periodos 2003-2009 y 2008-2011, generada por la Coordinación Jurídica, fue transferida al Archivo General del Poder Ejecutivo, razón por la cual, después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, no existe documento alguno relativo a posibles Convenios suscritos por la Secretaría en el periodo requerido por el Particular. En consecuencia, a través del acuerdo No. CT-SMA/22-E/2022/007, por unanimidad de votos el Comité de Transparencia CONFIRMÓ la inexistencia de la información.
56. En el mismo sentido y, a efecto de sustentar lo dicho en al acta del Comité de Transparencia, el Sujeto Obligado adjuntó los oficios 21205000-237/2011 y 212050000-576/2013, en los cuales, medularmente refieren que toda la información de trámite concluido generada por la Coordinación Jurídica correspondiente a los periodos 2003-2009 y 2008-2011 fue remitida al archivo general del Poder Ejecutivo.

57. Dicho lo anterior, el particular se inconformó por lo siguiente:

“ANEXAN DOS OFICIOS PERO AHI NO SE EXPLICA EN QUE ARCHIVO SE ENVIARN LOS DOCUMENTOS DE CONVENIOS AL ARCHIVO GENERAL”

58. Ahora bien, como se observa, el Recurrente únicamente mostró su inconformidad porque los dos oficios no explican en qué archivo enviaron los documentos de convenios al archivo general, es decir, el particular no muestra inconformad por la inexistencia de la información, por ende, dicho rubros que no se recurrieron deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
59. Consecuentemente, se reitera, que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte Recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. 

60. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

61. En consecuencia, el análisis del presente asunto se centrará únicamente a verificar los agravios del particular.

62. Es necesario traer a contexto los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

63. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:1] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades, asimismo, impera la obligatoriedad de entregar los documentos que obren en sus archivos en el estado en el que se encuentren, sin que exista la obligación de elaborar documentos conforme a las necesidades de los particulares. [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


64. Robustece lo anteriormente expuesto el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal

65. Dicho lo anterior, retomando el agravio del particular, es de señalar que se inconforma porque los oficios proporcionados no explican en qué archivo, entendiendo este término como documento, expediente o legajo fue que enviaron los convenios ahora requeridos. 

66. Es así que, el agravio del particular debe ser analizado desde el punto de vista de tres vertientes que se relacionan. La primera fue analizada con anterioridad, al referir que los Sujetos Obligados únicamente proporcionarán la información que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre, por lo que no se cuenta con la obligación de generar un documento que atienda los intereses del particular, explicando en qué archivo del inventario referido es que se encontraban los convenios celebrados por la Secretaría.
67. La segunda vertiente es que al solicitar a través del recurso de revisión que el documento debe contener una explicación, este Órgano Garante observó que la manifestación, no constituye un derecho de acceso a la información pública, debido a que el particular formuló un requerimiento que obliga al Sujeto Obligado a realizar un juicio de valor, es decir, dicha información no consta en documento alguno derivado del ejercicio de facultades, atribuciones o competencias del SUJETO OBLIGADO, o bien, dentro de una base de datos o medio electrónico, que éste tenga obligación de generar, poseer y administrar.

68. En este orden de ideas, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición, así como por derecho de acceso a la información pública, con el objeto de distinguir el ejercicio de ambos derechos.


69. Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 
“… es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc …“ (Sic)

70. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 
“… el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público...” (Sic) 
71. A este respecto, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza al derecho a la información como: 

“… un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública …” (Sic) 


72. En síntesis, lo expuesto en el recurso de revisión corresponde a un derecho de petición que, derivado de su naturaleza, no puede ser analizado a través del ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

73. Y, por último, la tercera vertiente, se deriva del hecho que, conocida la respuesta, el Particular señaló que no contiene una explicación, lo cual se configura como un requerimiento adicional de información que no fue planteado desde la solicitud de origen.

74. Ante dicha situación, es necesario señalar que el sistema de medios de impugnación en nuestro país se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los sujetos obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad los recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el Sujeto Obligado no tuvo la oportunidad de conocer y por consiguiente producir un posicionamiento.

75. Es por ello, que la Ley de la materia contempla que en los casos en que a través del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis y debe ser desechada, tal y como lo establece el artículo 191 fracción VII:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

76. Por lo anterior, resulta improcedente parcialmente el referido acto impugnado, toda vez que la ahora recurrente se excede dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen añadiendo lo relativo a la autorización de cambio de uso de suelo. Lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio.

i) Actualización del sobreseimiento.
77. En ese sentido, y si bien el recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, lo cierto, es que este Órgano Garante advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en relación con el artículo 191 fracción VII, como se expone a continuación:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
(…)”

78. Así, es importante destacar que los motivos de inconformidad no actualizan la procedencia de  alguna causal de procedencia enlistada en el artículo 179 de la Ley de Transparencia Estatal, como a continuación se observa:
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.

79. De lo anterior, podemos advertir que el motivo de inconformidad es inoperante, en atención a que, en materia de Acceso a la Información Pública, los motivos de la inconformidad deben versar sobre las respuestas proporcionadas por los Sujetos Obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad los recurrentes deben manifestar en forma general y llana la causa de pedir.

80. En consecuencia, al estar en presencia de una ampliación a los requerimientos iniciales, es que se actualiza una causal de desechamiento por improcedente, en términos del artículo 191, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

81. Así, es posible determinar que son improcedentes e inoperantes los motivos de inconformidad aducidos por el RECURRENTE, toda vez que no se advierte que tengan por objeto combatir la respuesta otorgada por el SUEJTO OBLIGADO. 

82. De lo anterior, se advierte que los motivos o razones de inconformidad no guardan relación ni con la solicitud de acceso a la información, ni con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en consecuencia, no hay relación con los agravios, determinándose improcedentes.

83. Sirve de sustento la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes. 

84. No obstante, a efecto de no vulnerar los derechos del particular, este Órgano Garante deja a salvo sus derechos para que, si así lo desea, presente una nueva solicitud de acceso a la información requiriendo información que sea de su interés.

b) Recurso de revisión 13328/INFOEM/IP/RR/2022

85. En este caso en particular, el Sujeto Obligado solicitó lo siguiente:

· Total de convenios firmados por la Secretaria del Medio Ambiente con otras entidades públicas o privadas en el periodo de Gobierno 2011 a 2017 durante la administración del Dr. Eruviel Ávila Villegas.

86. En respuesta, a través del documento adjunto, se entrega una captura de pantalla que corresponde a solicitud diversa. Sin embargo, en la descripción del apartado de respuesta, el Sujeto Obligado mencionó:

“… Al respecto, con fundamento en lo señalado en los artículos 12, 18 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito informarle que, de acuerdo a la información que obra en los archivos de este servidor público habilitado, se registra un total de 67 Convenios suscritos en el periodo requerido por el solicitante; la vigencia de la totalidad de esos convenios ha concluido. No obstante, cabe señalar que no corresponde a las atribuciones de esta Coordinación el resguardo o tenencia de los Convenios que, en ejercicio de sus atribuciones, proponen o suscriben las diversas unidades administrativas sustantivas de este Sujeto Obligado, razón por la cual en los archivos de este Servidor Público Habilitado, no se cuenta con información referente a todos los Convenios que pudiera haber suscrito la Secretaría con instituciones públicas o privadas, en el periodo solicitado. De ser el caso, la información podría estar en poder de otro u otros servidores públicos habilitados como serían las unidades administrativas proponentes o, de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), ya que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 fracción VI y 41 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, le corresponde a la UIPPE, a las unidades administrativas y servidores públicos involucrados en los convenios respectivos, el seguimiento y evaluación de la ejecución de las acciones derivadas de los mismos.” 

87. Por su parte, el Recurrente se inconformó señalando los siguientes agravios:
· Responde que de acuerdo a la ley tienen archivos de 67 convenios firmados que la vigencia ya con clullo que no corresponde el resguardo de los convenios y que la informacion la tienen otros servidores publicos abilitados, 
· Quiero sabes a quien me dirijo
· El listado de los que tienen la ifoermación para solicitarla 
· Como la solicito
· Entronces quein le da seguimiento a las supuestas acciones derivadas de los convenios
88. Hasta lo expuesto en este punto, se aprecia que, el Sujeto Obligado por si mismo, asumió que la información correspondiente a los 67 convenios referidos en respuesta no corresponden a toda la información, ya que el área que dio respuesta a la solicitud señaló que no administra todos los convenios que pudieran llegar a celebrar las demás áreas administrativas.

89. En ese sentido, es necesario enfatizar que, las autoridades en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:2], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [2:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


90. Por lo que las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

91. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:3], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [3:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


92. Los Sujetos Obligados, en materia de transparencia, en todo momento deben apegar su actuar conforme lo establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Debiendo cumplir con lo dispuesto en el artículo 162, mismo del que se inserta su contenido: 

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
 
93. Las unidades de transparencia deberán turnar las solicitudes de acceso a la información a las áreas correspondientes para que estas a su vez, manifestarán lo conducente.

94. La búsqueda exhaustiva y razonable de la información con su debida comprobación, es una herramienta que permite brindar mayor certeza a los particulares sobre las acciones que realizan los sujetos obligados para atender las solicitudes de información. Asimismo, con dicha herramienta se refleja el grado de compromiso que tienen como autoridades para el debido cumplimiento y tutela del derecho constitucional y convencionalmente reconocido que es el derecho de acceso a la información.

95. La falta de carteo o turno de las Unidades de Transparencia a las diferentes áreas que integran la estructura orgánica de los Sujetos Obligados, podrían causar una afectación o restricción al derecho ejercido por los particulares.

96. Es necesario que los Sujetos Obligados, a efecto de brindar certeza jurídica y correcta tutela al derecho accionado por los particulares realicen una correcta búsqueda en todas las áreas que de acuerdo a sus funciones atribuciones y competencias deban generar, administrar y poseer la información de interés para los particulares.

97. Situación que no ocurrió en el presente asunto en particular, toda vez que el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a la Coordinación Jurídica y de Igualdad de Género y no así a las demás áreas que de acuerdo a sus funciones, atribuciones y competencias puedan generar, administrar o poseer información relativa a Convenios.

98. No obstante, a través del informe justificado, manifestó que, en respuesta se proporcionó la información que se tenía hasta ese momento en la Unidad de Transparencia, sin embargo, se determinó ampliar la búsqueda de la información en aquellas áreas administrativas a través de los servidores públicos habilitados. De la nueva búsqueda se obtuvo que existen en total 424 convenios de coordinación y colaboración suscritos con instituciones de los sectores público, privado y social. En el mismo sentido, remite el documento electrónico denominado convenios firmados 11-1726-08-2022-161331 (1).pdf, que tiene por título “Convenios firmados por la Secretaría del Medio Ambiente durante el periodo 2011-2017 que se integra por 8 páginas en las que enlista 86 convenios con nombre, unidad administrativa y fecha. Asimismo, indica que hay 8 Convenios de concertación con los Consejos Municipales y Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible; 93 Convenios de Coordinación para la instalación de ecotecnias en localidades rurales de muy alta, alta, media y baja marginación; 235 Convenios de Coordinación para la operación del Sistema Estatal de Atención a la Denuncia Ciudadana en Materia Ambiental (ECOTEL) y 2 Convenios de Coordinación para la operación de los Centros de Educación Ambiental y Cambio Climático, dando un total de 424 convenios; se inserta imagen de referencia:

[image: ]

[image: ]
99. Entonces, al haber remitido mediante informe justificado la totalidad de los convenios que ha firmado la Secretaría del Medio Ambiente en el periodo temporal correspondiente 2011 a 2017, es que debemos hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:4] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada. [4:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


100. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
	
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
101. Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad sobre la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en consecuencia, debe declararse atendido dicho requerimiento. 

i)  Actualización del sobreseimiento.
102. El presente asunto en particular actualiza el supuesto que contempla el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere los siguiente:
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
…
103. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

104. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia.

105. En el presente asunto, con la información enviada a través del informe de justificación, modificó la respuesta y el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo.

106. Es decir, el recurrente se inconformó porque no entregaron la totalidad de los convenios, haciendo referencia que sólo son 67, lo cual se subsana a través del informe justificado, ya que existe un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado en el que se proporcionan 424 convenios celebrados en la temporalidad requerida, atendiendo los requerimientos iniciales.
	
107. De lo anterior, se aprecia que el documento que remitió el Sujeto Obligado a través de su informe justificado, atiende los motivos o razones de inconformidad y los requerimientos iniciales formulados en la solicitud.

108. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.

109. De este modo, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, con la finalidad de que se sea resarcido el derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia

110. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”
111. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que el SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es el Informe justificado proporcionó la información necesaria para dejar sin materia el recurso de revisión.

112. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 13328/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta a través del informe justificado, el recurso de revisión quedó sin materia, conforme la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 13329/INFOEM/IP/RR/2022, conforme al artículo 192, fracción IV, en relación con el artículo 191, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.
 

TERCERO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES (03) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Convenios firmados por la Secretaria del Medio Ambiente durante el periodo 2011-2017

NOMBRE

Convenio de coordinacion, para fa formulacion,
Ecologico Local del municipio de Tepotzotian
Convenio de coordinacidn, para la formulacion, expedicion, ejecucion, evaluacion y modificacion del Programa de Ordenamiento
Ecologico Local del municipio de Hueypoxtia

Convenio de coordinacién, para la formulacion, expedicion, ejecucién, evaluacion y modificacion del Programa de Ordenamiento
Ecologico Local del municipio de Tequixquiac

Convenio de coordinacion, para la formulacion, expedicion, ejecucion, evaluacion y modifcacion del Programa de Ordenamiento
Ecologico Local del muricipio de Tonanitia

Convenio de coordinacidn, para la formlacion, expedicion, ejecucion, evaluacion y modiicacion del Programa de Ordenamiento
Ecologico Local del municipio de Teotihuacén

Convenio de coordinacidn, para la formlacion, expedicion, ejecucion, evaluacion y modificacion del Programa de Ordenamiento
Ecoldgico Local del municipio de Coyotepec

Convenio de coordinacidn, para la formulacion, expeicion, ejecucion, evaluacion y modificacion del Programa de Ordenamiento
Ecolbgico Local del municipio de Temascalapa

Convenio de coordinacién, para la formulacion, expeicion, ejecucion, evaluacion y modificacion del Programa de Ordenamiento
Ecologico Local del municipio de Melchor Ocampo

Convenio de coordinacion, para la expedicion, ejecucion, evaluacion y actualizacion del Programa de Ordenamiento Ecolégico Local
el municipio de Ecatepec de Morelos

Convenio de coordinacién, para la formulacion, expedicion, ejecucion, evaluacion y modificacion del Programa de Ordenamiento
Ecolégico Local del municipio de Coacalco de Berrozébal

Convenio de coordinacien, para a formulacien, expediion, ejecucion, evaluacién, modificacién, seguimiento y aclualizacion del
Programa de Ordenamiento Ecologico Local del municipio de Donalo Guerra

Convenio general de coordinacién que celebran: por una parte fa Universidad Auténoma del Estado de México;y por olra, la Secretaria
del Medio Ambiente del Gobiemo del Estado de México

Convenio de coordinacion, para la formulacicn, expedicien, ejecucidn, evaluacién, modificacién, seguimiento y actualizacion del
Programa de Ordenamiento Ecologico Local del municiio de Toluca

Convenio de coordinacion, para la formulacion, expedicien, ejecucion, evaluacion, modifcacion, seguimiento y actualizacion del
Programa de Ordenamiento Ecologico Local del municiio de Temascalcingo

Convenio de coordinacion, para la formulacion, expedicion, ejecucidn, evaluacion, modificacion, seguimiento y actualizacion del
Programa de Ordenamiento Ecolsgico Local del municiio de Acambay

Convenio de coordinacion, para Ia formulacion, expedicion, ejecucion, evaluacien, moificacion, seguimiento y actualizacion del
Programa de Ordenamiento Ecologico Local del municipio de Jiquipico

xpedici

jecucion, evaluacion y modificacion del Programa de Ordenamiento

UNIDAD
MINISTRATIVA
DGIOA
DGIOA
DGIOA
DGIOA
DGIOA
DGIOA
DGIOA
DGIOA
DGIOA
DGIOA
DGIOA
DGIOA
DGIOA
DGIOA
DGIOA

DGIOA

FECHA

02122011
021202011
021212011
021212011
05122011
02127201
05122011
05122011
22102012
251012012
13112012
11122012
28022013
13003/2013
0110412013

0810472013
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Convenios firmados por la Secretaria del Medio Ambiente durante el periodo 2011-2017

NOMBRE ‘OBJETO DEL CONVENIO
UNIDAD ADMINISTRATIVA

Promover la _partcipacion _ ciudadana,
¥ Proteccion a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible  organizada y responsable colectiva entre la

Secretaria del Medio Ambiente del Gobiero
del Estado de México, a través de Ia
Direccién de Concertacion y Particpacion
Ciudadana y el Consejo Municipal de
Proleccion a la Biodiversidad y Desarrolo
Sostenible (COMPROBIDES).
Convenio de coordinacion para la instalacion de  Construccion de ecolecnias en localidades
ecotecnias en localdades rurales de muy alta, ata, media rurales de muy alta, alta, media y baja
¥ baja marginacién en el Estado de México. marginacion del Estado de Meéxico, que )
llevara a cabo el Ayuntamiento con recursos _ Diteccién de Concertacion y Paricipacion
provenientes del Anexo 30 del Decrelo de ~ Ciudadanay H. Ayuntamientos Municipales del
Presupuesto de Eqresos de la Federacion, Estado de México
para el Ejrcicio Fiscal 2013,
Convenio de coordinacién para la operacion del Sistema  Determinarlas acciones que deberdn realizar
Estatal de Atencién a la Denuncia Ciudadana en Materia Ia Direccicn y el Municipio, para operar el 25
Ambiental (ECOTEL). Sistema Estatal de Alencion a la Denuncia

Ciudadana en Materia Ambiental ECOTEL.

Convenio de coordinacion para la operacion de los Coordinar acciones especificas en maleria
Centros de Educacién Ambiental y Cambio Climatico.  ambiental del Centro de _Educacion
Anbiental y Cambio Cimélico (CEACC) con 2
los. municipios, asi como el de reaizar
acividades en maleria_ambiental que
contibuyan 2 la_ miligacién del cambio
clmatico en beneficio del medio ambiente y
1a poblacion en general.

Total 424 convenios
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